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EPÍGRAFE 16º -  OPERACIONES EN EL SISTEMA DE ANOTACIONES EN CUENTA. DEUDA DEL ESTADO 
 

Comisión 

Clase de operación y concepto %  

s/ valor nominal 
Mínimo (euros) 

Inscripción y mantenimiento del Registro de anotaciones Libre de gastos  

  1.  Ordenes de suscripción 
- Letras del Tesoro (por operación, cuando la orden sea dada 

directamente a la gestora) 
- Bonos y Obligaciones del Tesoro (por operación, cuando la 

orden sea dada directamente a la gestora) 

 
 

0,35 
 

0,35 

 
 

12,00 
 

12,00 

  2. Ordenes de compra-venta:   
- A vencimiento........................................................................... 0,30 24,00 
- Compra-venta con pacto .........................................................  15,00  

  3. Canjes,  conversiones y otras operaciones análogas .................. 0,30 3,00 

  4. Gestión de cobro de intereses devengados periódicamente.  0,30 0,60 

  5. Abono de amortizaciones ............................................................. 0,30 21,00 

  6. Ordenes de traspaso a otra Entidad............................................. 0,75  30,00 

  7. Ordenes de participación en Subastas competitivas no 
adjudicadas .................................................................................. 

0,20 30,00 

  8. Ordenes de tramitación de inmovilizaciones de saldo anotado 
en la Central de Anotaciones del Banco de España (ver Nota 1)  

0,30 30,00 

  9. Levantamiento de la inmovilización en la Central de 
Anotaciones del Banco de España (ver Nota 1) .......................... 

 
0,30 

 
30,00 

10. Transmisiones no Mercados Secundarios. Operaciones 
escrituradas (testamentarias, donaciones, fusiones, 
absorciones, etc.) ......................................................................... 

 
 

0,30 

 
 

3,00 

11. Órdenes de alta por transformación de títulos valores 0,50 6,00 

 
 
Nota 1.- La Caja no aplicará esta comisión cuando la inmovilización o su levantamiento sea solicitada directamente por 

los Jueces y Tribunales, sin intervención de la parte, o cuando la parte que lo solicita tenga atribuido el 
beneficio de justicia gratuita. 

 

En vigor desde el 19.11.10


